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POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES. EXPEDIENTE O.C. 006-22. 

El Subdirector de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de Chivor -
CORPOCHIVOR, en ejercicio de sus funciones establecidas por el Consejo Directivo mediante 
Acuerdo No. 06 del nueve (09) de julio de 2020 y en especial la Resolución No. 376 del trece 
(13) de julio de 2020, y 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES: 

Que mediante radicado 2022ER3368 de fecha 04 de abril de 2022, la empresa AES CHIVOR & 
CIA S.C.A. E.S.P., identificada con Nit. 830025205-2, representada legalmente por el señor 
FEDERICO ECHEVERRÍA RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 71.637.347 
de Medellín - Antioquia o quien haga sus veces, presentó solicitud de Permiso de Ocupación de 
Cauce, "...para la Rectificación de sección en el cauce del Río Bata mediante reacomodación de 
material pétreo que se deposita en el lecho del cuerpo de agua. Actividad requerida para 
garantizar el flujo libre del agua y evitar afectaciones al puente vehicular durante el tránsito 
controlado de crecientes". 

Que a través de oficio con número de radicado 2022EE3653 de fecha 08 de abril de 2022, 
CORPOCHIVOR requirió los siguientes documentos: i) Métodos para prevenir los daños al lecho 
o cauce o a las obras privadas, ii) La sección o secciones características del cauce en el sector 
a explotar y tipo de flujo de la corriente, donde se establezca el análisis hidrológico de las 
condiciones para un periodo de retorno de 2,33; 10, 25, 50 y 100 años. Este análisis debe 
considerar la proyección de la ocupación a realizar, iii) Análisis hidráulico del sector del cauce a 
ocupar y descripción de las condiciones geomorfológicas del sector del cauce a ocupar. Este 
análisis debe considerar la proyección de la ocupación a realizar, iv) Comprobante de pago de 
la factura No. 2645 por valor de NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($966.649), por concepto de servicios de evaluación cuyo 
pago se podrá realizar en las oficinas del Banco Agrario de Colombia, a la cuenta corriente No. 
315340003195 CORPOCH1VOR. 

Que mediante oficio con número de radicado 2022EE5242 de fecha 13 de mayo de 2022, 
CORPOCHIVOR requirió el cumplimiento de lo establecido en el oficio Número 2022EE3653. 

Que a través de radicado 2022ER5429 de fecha 27 de mayo de 2022, la empresa AES CHIVOR 
& CIA S.C.A. E.S.P., identificada con Nit. 830025205-2, representada legalmente por el señor 
FEDERICO ECHEVERRÍA RESTREPO, identificado con cedida de ciudadanía No. 71.637.347 
de Medellín - Antioquía o quien haga sus veces, dio cumplimiento parcial a lo requerido mediante 
oficio No. 2022EE3653. 

Que mediante oficio número 2022EE6300 de fecha 07 de junio de 2022, CORPOCHIVOR 
requirió al peticionario para que allegara los siguientes documentos: 1) Métodos para prevenir los 
daños al lecho o cauce o a las obras privadas. II) La sección o secciones características del 
cauce en el sector a explotar y tipo de flujo de la corriente, donde se establezca el análisis 
hidrológico de las condiciones para un periodo de retorno de 2,33; 10, 25, 50 y 100 años. Este 
análisis debe considerar la proyección de la ocupación a realizar, 111) Análisis hidráulico del sector 
del cauce a ocupar y descripción de las condiciones geomorfológicas del sector del cauce a 
ocupar. Este análisis debe considerar la proyección de la ocupación a realizar. 

Que mediante radicado 2022ER6237 de fecha 23 de junio de 2022, la empresa AES CHIVOR & 
CIA S.C.A. E.S.P., previamente identificada, allegó los documentos requeridos a través de oficio 
con número de radicado 2022EE6300 de fecha 07 de junio de 2022. 

Que mediante Auto No. 1095 de fecha 05 de julio de 2022, CORPOCHIVOR dispuso en el 
artículo primero y segundo lo siguiente: 

"ARTÍCULO PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Ocupación de Cauce, presentada por la 
empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., identificada con Nit. 830025205-2, representada 
legalmente por el señor FEDERICO ECHEVERRÍA RESTREPO, identificado con cedula de 
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ciudadanía No. 71.637.347 de Medellín - Aniioquia o quien haga sus veces, "...para la 
Rectificación de sección en el cauce del Río Batá mediante reacomodación de material pétreo 
que se deposita en el lecho del cuerpo de agua. Actividad requerida para garantizar el flujo 
libre del agua y evitar afectaciones al puente vehicular durante el tránsito controlado de 
crecientes". 

ARTÍCULO SEGUNDO: SUSPENDER los términos de la presente actuación administrativa, 
teniendo en cuenta el procedimiento establecido por el Decreto 1076 de 2015 y /a terminación 
de los contratos de los profesionales evaluadores". 

Que a través de Auto No. 1356 de fecha 26 de julio de 2022, CORPOCHIVOR dispuso en el 
a ículo primero y segundo lo siguiente: 

"ARTÍCULO PRIMERO: REACTIVAR los términos de la actuación Administrativa obrante en 
expediente O. C. 006/22, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Acto 
Administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR visita de inspección ocular dentro del trámite de Permiso 
de Ocupación de Cauce presentada por la empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. 
identificada con Nit. 830025205-2, representada legalmente por el señor FEDERICO 
ECHEVERRÍA RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 71.637.347 de 
Medellín - Antioquia o quien haga sus veces, para lo cual la Subdirección de Gestión 
Ambiental designará un funcionario competente, para la práctica de la misma, el día 27 de 
julio de 2022". 

ue a través de oficio con número de radicado 2022EE8777 de fecha 03 de agosto de 2022, se 
guiñó a la empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., previamente identificada para que 

llegara información adicionaal  a los documentos allegados inicialmente dentro de !a solicitud de 
ermiso de Ocupación de Cauce. 

ue de acuerdo a lo anterior, la líder del Proyecto 701 "Administración y manejo adecuado del 
curso hídrico" adscrito a la Subdirección de Gestión Ambiental de CORPOCHIVOR, designó a 

n profesional del área técnica para la realización de una visita de campo con el fin de verificar 
s datos suministrados por el interesado la cual se llevó a cabo el día 27 de agosto de 2022 y 
mitiendo concepto técnico respecto a las observaciones en campo encontradas de fecha 10 de 
gosto de 2022, en donde se manifestó entre otras cosas: 

CONCEPTO TÉCNICO: 

onsiderando los registros de las descargas. la  magnitud de la amenaza y el resultado de la 
currencia de uno o varios de estos eventos antropogénicos derivados de la operación del 

• mbalse, así corno también, el grado de exposición de la infraestructura pública (puente 
ehicular) por su localización espacial y la reducción de la sección hidráulica aguas arriba del 
uente, bajo el mismo y aguas abajo, es viable otorgar el Permiso de Ocupación de Cauce 
emporal como una intervención correctiva y de mitigación consistente en la Rectificación de 
ección en el cauce del Río Batá mediante la reacomodación  de material pétreo que se deposita 
n el lecho del cuerpo de agua, con el fin de evitar represamientos o redireccionamientos del 
lujo del cuerpo de agua, que detone procesos de socavación lateral y de fondo sobre las 
árgenes de la fuente. 

iPor lo anterior, se recomienda otorgar el Permiso de Ocupación 
mpresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., identificada con Nit 

egalmente por el señor FEDERICO ECHEVERRÍA RESTREPO, 
ciudadanía No. 71.637.347 de Medellín - Antioquia o quien 

..Rectificación de sección en el cauce del Río Batá mediante la 
étreo que se deposita en el lecho del cuerpo para garantizar el  

del Cauce, solicitado por la 
830025205-2, representada 
identificado con cédula de 
haga sus veces, para la 
reacomodación de material 
flujo libre del agua y evitar 
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Que el Acuerdo No. 06 del 09 de julio de 2020 "Por medio del cual se modifica parcialmente el 
Acuerdo No. 03 del 24 de febrero de 2016, respecto a las funciones de las dependencias de la 
Corporación Autónoma Regional de Chivar, CORPOCHIVOR y se dictan otras disposiciones"; en 
el artículo tercero establece las funciones de la Subdirección de Gestión Ambiental, definiendo 
en el numeral 15 las de "Expedir los Actos Administrativos correspondientes a las solicitudes 
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jurisdicción del municipio de Santa María - Boyacá, entre las veredas Centro y Caño Negro. 

De acuerdo con el análisis multitemporal realizado en el presente informe, se logra demostrar 
que la situación presentada es un evento recurrente durante el paso del tiempo. Por tal motivo, 
es necesario dar claridad que esta Entidad autorizará el permiso ambiental para la 
reacomodación del material sin dejar de lado la obligatoriedad de adelantar los estudios técnicos 
que permitan establecer los requerimientos del cuerpo de agua durante el año hidrológico, y así 
realizar las intervenciones necesarias de manera oportuna y no días previos a los reboses, 
teniendo claro que la empresa AES CHIVOR debe contar con la suficiente información técnica 
para la programación de actividades que controlen la operación del embalse. 

Es importante tener presente que el tramo de río objeto de la solicitud, se caracteriza por la 
formación de áreas de inundación, presencia de depósitos laterales, presentando un eje 
curvilíneo, que a su vez presenta barras laterales a lo largo de su trazado, además del tamaño 
de material sedimentado y el material de arrastre que presenta tamaños de gravas gruesas, 
cantos rodados, la disponibilidad de material en su cuenca tributaria, la obras de adecuación 
hidráulica del cauce se deben concebir como intervenciones que requieren mantenimiento 
periódico, estimado conforme la evacuación de la respuesta del cauce a diferentes escalas 
temporales luego de su intervención. 

(• • r 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece: 

"Artículo 102°.- Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito 
de agua, deberá solicitar autorización. 

(.••) 

Artículo 105°.- Serán aplicables a la ocupación de cauces de corrientes y depósitos de agua las 
normas del capítulo I de este Título." 

Que el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, estableció el otorgamiento de "... concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento, 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten 
o puedan afectar el medio ambiente... ". 

Que el Decreto Único Reglamentario N° 1076 de 2015, en su artículo 2.2.3.2.12.1 dispone lo 
siguiente: "Ocupación. La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o 
depósito de agua requiere autorización que se otorgará en las condiciones que establezca la 
Autoridad Ambiental competente, igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la 
ocupación permanente o transitoria de playas." 

COMPETENCIA PARA DECIDIR 

Que el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, estableció el otorgamiento de "... concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento, 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten 
o puedan afectar el medio ambiente... ". 
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p ra el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 'relacionadas con el recurso hídrico, 
fl ra y fauna, así como las solicitudes de modificación, prórrogas, revocatorias, suspensión de 
té minos y/o desistimiento tácito de éstas, conforme a las disposiciones legales vigentes". 

RESOLUCIÓN No. OCH1VOR 

CONSIDERACIONES DE MOTIVACIÓN Y FINALIDAD 

T niendo en cuenta lo establecido en el concepto técnico de fecha 10 de agosto de 2022, se 
p do establecer que la empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., identificada con Nit. 
8 0025205-2, representada legalmente por el señor FEDERICO ECHEVERRÍA RESTREPO, 
id ntificado con cédula de ciudadanía No. 71.637.347 de Medellín Antioquia o quien haga sus 
✓ ces, no presentó de manera completa los estudios requeridos dentro del trámite de Permiso 
de Ocupación de Cauce, sin embargo, al evaluar la situación presentada en campo, es pertinente 
otorgar el permiso objeto de Resolución como medida correctiva y de mitigación con el fin de 
e itar posibles represamientos y afectaciones a la infraestructura vehicular que se encuentra en 
el sitio en cual se pretenden desarrollar las actividades de ocupación de Cauce. 

E de aclarar, que esta Corporación mediante el presente Acto Administrativo requerirá al 
peticionario con el fin de que complemente la información faltante para así ejercer un seguimiento 
eltricto y contar con la información suficiente sobre el régimen hidrológico y así adelantar las 
A tuaciones respectivas debido a que la actividad de rectificación de sección en el cauce del Río 
B tá se considera que debe ser periódico es decir se intervendría todos los años debido a la 
é•oca invernal y que es un hecho recurrente. 

.ora bien, la Empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., debe solicitar de manera previa esta 
c ase de permisos con la información completa antes de comenzar la época invernal con el de 
e itar posibles afectaciones a la infraestructura vehicular u otros hechos que pueden ser 
p evenidos. 

ue en mérito de lo expuesto, esta Autoridad Ambiental, 

RESUELVE: 

RTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE a nombre de la 
presa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., identificada con Nit. 830025205-2, representada 

I galmente por el señor FEDERICO ECHEVERRIA RESTREPO, identificado con cedula de 
udadanía No. 71.637.347 de Medellín - Antioquia o quien haga sus veces, para la 
„Rectificación de sección en el cauce del Río Batá mediante la reacomodación  de material 
étreo que se deposita en el lecho del cuerpo para garantizar el flujo libre del agua y evitar 
fectaciones al puente vehicular durante el tránsito controlado de crecientes", ubicado en 

j risdicción del municipio de Santa María - Boya, entre las veredas Centro y Caño Negro. 

RTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la Empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., 
reviamente identificada, para que allegue dentro de los sesenta días siguientes a la ejecutoria 
el presente Acto Administrativo la siguiente información: 

1. Análisis hidrológico, que incluya la delimitación de la cuenca tributaria al sitio del proyecto, 
la cuantificación de área de la cuenca tributaria que se encuentra regulada por el embalse 
y la que no se encuentra regulada. Así mismo, que considere y analice la totalidad de los 
registros referentes a las descargas realizadas desde el embalse, puesto que los 
allegados no presentan dicho análisis, pero muestran descargas de hasta 500 m3/s. 

2. Se requiere que el diseño de la sección transversal se fundamente en la caracterización 
de material del lecho, la capacidad hidráulica para la cual fue diseñado y construido el 
puente, el análisis de socavación del tramo de río y el puente, además, se considere la 
cota de la cimentación de los estribos del mismo. 

3. En este sentido, se requiere que el diseño de la sección transversal considere las 
condiciones geomorfológicas del sector del cauce a ocupar, e incluya la caracterización 
del tramo de río desde la hidráulica fluvial o la ingeniería de ríos; la caracterización de 
procesos como la agradación del cauce que se evidencia en el tramo de río, la creación 
de una fosa en la curva del cauce, la generación de rápidos aguas arriba del puente, el 
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perfil actual del cauce y el de diseño, el aumento de las velocidades Por la disminución 
de la capacidad hidráulica de la sección para la cual se diseñó el puente, entre otros. 

4. Cuantificar, considerar y especificar en los diseños el flujo de escorrentía superficial que 
es recogido por las estructuras hidráulicas de la vía, y que es conducido y descargado 
por estas en la margen derecha del cauce, en sector adyacente al puente, ya que teniendo 
en cuenta la deposición espacial y la sección de diseño presentada, dicho flujo se 
descargaría sobre la reconformación de la terraza, y los documentos allegados no 
presentan información al respecto. 

5. Realizar nuevas simulaciones hidráulicas del tramo de río, teniendo en cuenta, además 
de los anteriores, las recomendaciones realizadas por el Instituto Nacional de Vías-
INVIAS y la literatura, en lo referente al gálibo en puentes. 

6. De igual forma, se requiere que se presente soporte y resultados de las simulaciones de 
caudales máximos registrados, como el de 500 m3/s, puesto que en las simulaciones 
presentadas el nivel del caudal de descarga de 350 m3/s llega a la viga inferior del puente, 
es decir sin gálibo. 

7. Asi mismo, se requiere que para las simulaciones a presentar se cuantifiquen e incluyan 
los aportes de caudal de la cuenca tributaria que no se encuentra regulada, volumen de 
caudal que estaría presente en el momento en que se hagan las descargas de caudal 
extraordinario desde el embalse. 

ARTÍCULO TERCERO: El beneficiario del permiso otorgado, deberá desarrollar las obras 
acordes a lo presentado en la solicitud de Ocupación de Cauce, aprobadas a través del concepto 
técnico de fecha 10 de agosto de 2022 el cual hace parte del presente Acto Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: La Empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., previamente identificada, 
deberá acatar las OBLIGACIONES que se citan a continuación: 

1. Informar a CORPOCHIVOR una vez se dé inicio a los trabajos correspondientes con el 
fin de realizar el control y seguimiento respectivo por esta entidad. 

2. Al detectarse efectos ambientales no previstos, deberá informar de manera inmediata a 
CORPOCHIVOR, para que esta determine y exija la adopción de las medidas correctivas 
que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia al 
momento de tener conocimiento de los hechos. 

3. El permiso otorgado mediante el presente Acto Administrativo no ampara el 
aprovechamiento de recursos naturales del lugar (agua, flora, rocas o minerales), para el 
proyecto ni para las actividades ligadas a él durante su etapa de ejecución; en caso de 
requerirlos deberá tramitar los respectivos permisos ambientales para su 
aprovechamiento. 

4. Cualquier modificación en las condiciones del permiso para la ejecución de obras 
aprobadas o futuras adecuación las mismas, deberá ser informado inmediatamente a la 
Corporación para su evaluación y aprobación. 

5. Si dentro del desarrollo del proyecto se contempla realizar algún tipo de aprovechamiento 
forestal (tala de árboles), se deberá tramitar el respectivo permiso ante la Corporación. 

6. De acuerdo con las actividades a ejecutar presentadas a la Corporación, el permisionario 
asume toda la responsabilidad de los impactos ambientales que se puedan generar aguas 
abajo de las obras realizadas, así como la responsabilidad de daños a terceros que 
puedan ocasionarse por efectos derivados de la actividad a desarrollar. 

7. Una vez concluidos las obras, se presenten a esta corporación los planos récord de la 
ejecución de la obra y sus soportes, para la verificación del perfil de flujo generado por la 
intervención. 
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fin de realizar el control y seguimiento respectivo por esta entidad. 

9. Se sugiere que, para el periodo de ejecución de las actividades de reacomodación, se 
disponga por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI el seguimiento a las 
mismas, con el ánimo de garantizar la estabilidad del puente vehicular. 

10. Se prohibe la extracción y aprovechamiento del material pétreo depositado en el área de 
análisis dentro del presente permiso. Únicamente se podrán adelantar actividades de 
reacomodación del material. 

11. La responsabilidad de la calidad de los diseños presentados, así como la estabilidad de 
la obra a construir estará a cargo la empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., 
identificada con Nit. 830025205-2. 

RTÍCULO QUINTO: El permiso de Ocupación de Cauce es otorgado por el término de TRES 
k MESES, contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, y sólo podrá prorrogarse 
c n solicitud debidamente motivada, realizada por parte del interesado, antes del vencimiento 
del término prorrogado, acompañada del cronograma de ejecución de las actividades pendientes 
p r ejecutar. 

u 
RTÍCULO SEXTO: El permiso que se otorga mediante el presente Acto Administrativo, ampara 

icarnente las obras o actividades descritas en el artículo primero de la presente Resolución. 

  

RTÍCULO SÉPTIMO: La empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., se hace responsable de 
t dos los perjuicios que se puedan causar al medio ambiente y a terceros con el desarrollo de 
1. s actividades contempladas. 

RTÍCULO OCTAVO: Una vez culminadas las obras, La empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. 
.S.P., previamente identificado, deberá allegar informe técnico que dé cuenta del cumplimiento 

las actividades listadas en el articulo cuarto del presente Acto Administrativo, con el fin de 
rogramar visita, para verificar el cumplimiento de las obligaciones y definir si se generan 
ectaciones sobre el área circundante dei proyecto y de ser necesario establecer las medidas 

mbientales convenientes para su recuperación. 

RTÍCULO NOVENO: El presente permiso no grava con servidumbre los predios afectados por 
l realización de las obras autorizadas. El establecimiento de tal servidumbre deberá gestionarla 
1 a empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P,, siguiendo el procedimiento establecido en el 

ecreto Único Reglamentario N' 1076 de 2015 o por conducto de organismo jurisdiccional. 

RTÍCULO DÉCIMO: La Corporación realizará el seguimiento y monitoreo en cualquier tiempo, 
on el fin de verificar el cumplimiento de las obras contempladas en la presente Resolución. 

ARÁGRAFO: El titular del permiso ambiental debe realizar el pago por concepto de servicio de 
eguimiento a permisos ambientales en el momento que este servicio se preste por parte de la 
orporación, según lo establecido por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, en concordancia con 

1= Resolución No. 1280 de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
la Resolución No. 711 de 2019, expedida por la Corporación Autónoma Regional de Chivor — 
ORPOCHIVOR, modificada por las resoluciones 811 de 2020 y 228 de 2022 o el Acto 
dministrativo que lo modifique, adicione o sustituya. 

RTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La Corporación Autónoma Regional de Chivor — 
ORPOCHIVOR, impondrá al beneficiario o a sus legítimos representantes según sea el caso, 

I s sanciones de que trata el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, si llegara a comprobar que se 
an infringido las obligaciones establecidas en esta Resolución y la Ley, sin perjuicio de la 

evocación del permiso si fuere el caso. 

RTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Forma parte integral del presente acto administrativo, el 
oncepto técnico de fecha 10 de agosto de 2022. 
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ARTICULO DÉCIMO TERCERO: La presente Resolución deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de CORPOCHIVOR, según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto Único 
Reglamentario No. 1076 de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo a la empresa 
AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., identificada con Nit. 830025205-2, representada legalmente 
por el señor FEDERICO ECHEVERRÍA RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
71.637.347 de Medellín - Antioquia o quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 67 y 
ss. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
ante la Subdirección de Gestión Ambiental de CORPOCHIVOR, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación, según lo dispuesto en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CARLOS NDRÉS ARCÍA PEDRAZA 
Subdi cción de Gestión Ambiental. 

Nombres y 
Apellidos 

U 	Cargo, Dependencia Firma Fecha 

Proyectado por: Juan Pablo Cruz 
ia 

Abogado Contratista 11/0812022 

Revisado Por: Luis 	Gerardo 
Pérez Villamarin 

Líder Jurídico del proyecto 
"Administración y Manejo adecuado 

del Recurso Hídrico" 

11/08/2022 

Revisado 	y 
Aprobado 	para 
Firma Por: 

Ing. Carlos Andrés 
García Pedraza 

Subdirector de Gestión Ambiental. tl.--&---2 
No. Expediente: O.C. 006-22. 

Los Arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales. Así mismo, la información contenida en él, es precisa, correcta, veraz y completa y por lo tanto, lo presentamos para la 
correspondiente firma del funcionario competente de la corporación. 
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